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RESOLUCIÓN No.                     DE   2026  
 

(  ___________________) 
 

 
 

 
“Por medio de la cual se declara el estado de abandono y se autoriza la disposición definitiva de 

un ser sintiente canino” 
 

 
 

LA SUBDIRECTORA DE ATENCIÓN A LA FAUNA DEL INSTITUTO DISTRITAL DE 
PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL 

 
En uso de las facultades legales y reglamentarias, y en especial las conferidas por la Resolución 020 
de 2019 del Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal, modificada por la Resolución 128 de 

2022, y, 
 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Competencia 
 
Que el Artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, establece que “La función administrativa 
está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad.” 
 
Que el artículo 46A de la Ley 84 de 1989, adicionado por el artículo 10 de la Ley 2455 de 2025, 
adicionado por el 8 de la Ley 1774 de 2016, establece que la Policía Nacional y las autoridades policivas 
competentes podrán aprehender preventivamente en forma inmediata, sin que medie orden judicial o 
administrativa previa, a cualquier animal cuando se tenga conocimiento o indicio de la realización de 
conductas que constituyan maltrato contra un animal, o que de manera vulneren su bienestar físico. 
 
Que el artículo 3º de la Ley 1774 de 2016, consagra los principios de protección animal, bienestar animal, 
y solidaridad social, estableciendo en el literal b) que el cuidado de los animales está bajo la 
responsabilidad de su tenedor y, por lo tanto, tiene unos deberes que tendrá que observar de acuerdo 
con la mencionada disposición normativa. El referido artículo determina: 
 
“Artículo 3°. Principios. 
 
a) Protección al animal. El trato a los animales se basa en el respeto, la solidaridad, la compasión, la 

ética, la justicia, el cuidado, la prevención del sufrimiento, la erradicación del cautiverio y el abandono, 
así como de cualquier forma de abuso, maltrato, violencia, y trato cruel; 

 
b) Bienestar animal. En el cuidado de los animales, el responsable o tenedor de ellos asegurará como 

mínimo:  

http://www.animalbog.gov.co/
mailto:proteccionanimal@animalesbog.gov.co


Cra 10 No. 26-51 piso 8 

Edificio Residencias Tequendama Torre Sur 
Teléfonos: +57(601) 647 71 17 

www.animalesbog.gov.co 

proteccionanimal@animalesbog.gov.co Bogotá, 

D.C. 

Código: PA02-PR25 -F01 V 1.0 

 
Continuación de la Resolución                      de  2026.  Pág. 2 de 6 

 

“Por medio de la cual se declara el estado de abandono y se autoriza la disposición 
definitiva de un ser sintiente felino” 

 

 

1. Que no sufran hambre ni sed, 
2. Que no sufran injustificadamente malestar físico ni dolor;  
3. Que no les sean provocadas enfermedades por negligencia o descuido:  
4. Que no sean sometidos a condiciones de miedo ni estrés;  
5. Que puedan manifestar su comportamiento natural; 

 
c) Solidaridad social. El Estado, la sociedad y sus miembros tienen la obligación de asistir y proteger a 

los animales con acciones diligentes ante situaciones que pongan en peligro su vida, su salud o su 
integridad física. Así mismo, tienen la responsabilidad de tomar parte activa en la prevención y 
eliminación del maltrato, crueldad y violencia contra los animales; también es su deber abstenerse de 
cualquier acto injustificado de violencia o maltrato contra estos y denunciar aquellos infractores de las 
conductas señaladas de los que se tenga conocimiento”. 

 
Que, en consecuencia, es claro que el tenedor o cuidador de un animal debe velar por su protección y 
bienestar, entre ellos, asegurar que no sufran de hambre, ni de sed, que no sufran dolor o malestar físico 
injustificado, entre otras situaciones relacionadas con su salud y su estado general físico. Es así como 
la Ley 1774 de 2016, desde el punto de vista de protección animal busca, entre otros aspectos, la 
erradicación del abandono, así como de cualquier forma de abuso, maltrato, violencia, y trato cruel.  
 
Que el artículo 119 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 2 de la Ley 2054 de 2020, dispone 
para los albergues para animales domésticos o mascotas, que: 
 
“En todos los distritos o municipios se deberá establecer, de acuerdo con la capacidad financiera de las 
entidades, un lugar seguro; centro de bienestar animal, albergues municipales para fauna, hogar de paso 
público, u otro a donde se llevarán los animales domésticos a los que se refiere el artículo 1 {de la Ley 
2054 de 2020}. Si transcurridos treinta (30) días calendario, el animal no ha sido reclamado por su 
propietario o tenedor, las autoridades lo declararán en estado de abandono y procederán a promover su 
adopción o, como última medida, su entrega a cualquier título”.  
 
Que el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal -IDPYBA fue creado mediante Decreto Distrital 
546 de 2016, el cual fue derogado y compilado por el artículo 450 del Decreto Único Sectorial 646 de 
2025, con el fin de implementar todas las acciones enmarcadas en el Plan de Acción de la Política 
Pública de Protección y Bienestar Animal y tiene como misión brindar la atención integral a la fauna, la 
participación y educación ciudadana y la investigación y gestión del conocimiento en protección y 
bienestar animal, adicionalmente tiene por objeto según el artículo 4º del citado Decreto, la elaboración, 
ejecución, implementación, coordinación, vigilancia, evaluación y seguimiento de planes y proyectos 
encaminados a la protección y el bienestar de la fauna silvestre y doméstica que habita en el Distrito 
Capital. 
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Que los numerales 7 y 8 del artículo 52 del Decreto Único Sectorial 646 de 2025 determinó como 
funciones del IDPYBA, entre otras, las siguientes:  
 
“7. Diseñar e implementar protocolos y procedimientos de atención para la captura, rescate, decomiso, 
conducción, recepción y confinamiento de animales, así como para su tenencia, incluyendo el protocolo 
de paseador de perros y promover su capacitación en concordancia con lo establecido en la Policía de 
Protección y Bienestar Animal y demás normativas vigentes. 
 
8. Realizar conjuntamente con las entidades competentes, los operativos requeridos para la captura, el 
decomiso o el rescate de animales de que trata el presente Título.” 
 
2. Caso objeto de estudio 
 
Que, el día 01 de diciembre de 2025 el Programa de urgencias Veterinarias del IDPYBA, prestó sus 
servicios a un canino reportado por la ciudadanía a través de Línea Única de Emergencias - 123 con 
número de incidente UN095164, bajo la siguiente descripción: “(…) canino adulto, reportado como en 
condición de calle, sin tutor conocido, sin placa o collar de identificación, se encuentra deprimido, 
postrado en decúbito ventral, presenta imposibilidad para incorporarse y desplazar su tren posterior solo 
o con ayuda, una lesión n no sanguinolenta con exposición de piel de 5 cm de largo y 3 cm de ancho 
aproximadamente a nivel del hueso tarsal cara medial, posible fractura del MPI, fractura de cadera o 
lesión medular (…)”, el cual fue trasladado a la clínica operadora tratante el mismo día con número de 
Historia Clínica 074  con los siguientes datos de identificación: 
 

NOMBRE 
OTORGADO 

EN EL IDPYBA 
ESPECIE SEXO RAZA EDAD No MICROCHIP 

ASLAN(ZEUS) CANINO MACHO MESTIZO 
1 AÑO 

APROX. 
981020004761979 

 
Posteriormente, al no lograrse la verificación en la plataforma del Instituto Distrital de Protección y 
Bienestar Animal, denominada “Ciudadano de Cuatro Patas”, con el fin de determinar si el canino 
contaba con un cuidador responsable, se procedió a la publicación de su imagen a través de la cuenta 
oficial de Instagram del IDPYBA, con el propósito de dar a conocer su ubicación actual y facilitar su 
eventual identificación por parte de una familia o cuidador que lo estuviera buscando. 
 
Que, el día 03 de diciembre de 2025, el señor JAVIER ANDRÉS SANTANA QUINTERO se presentó en 
la Unidad de Cuidado Animal del IDPYBA como propietario del canino ASLAN, de acuerdo con las 
publicaciones e imágenes reportadas del canino mediante la cuenta de Instagram del IDPYBA. 
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Posteriormente, mediante comunicación electrónica se le informó al señor JAVIER ANDRÉS SANTANA 
QUINTERO sobre el estado clínico del canino y el procedimiento para formalizar la solicitud de 
devolución del animal, indicándole la necesidad de remitir la petición por escrito a través de los canales 
oficiales de la entidad. Adicionalmente, se le manifestó los pasos a seguir en relación con el trámite de 
liquidación y pago de las expensas necesarias para hacer efectiva su devolución y entrega del canino. 
 
Que, mediante radicado de ingreso al IDPYBA No. 2025BAER0021645 – SDQS 6734692025 el señor 
JAVIER ANDRÉS SANTANA QUINTERO solicitó, en calidad de tenedor, la devolución del canino, cuyo 
nombre real corresponde a Zeus, de conformidad con lo dicho por el propietario. 
 
Que, mediante comunicación de diciembre de 2025, se emitió respuesta al señor JAVIER ANDRÉS 
SANTANA QUINTERO acerca de las acciones adelantadas por la Entidad e informándole entre otros 
aspectos lo siguiente: 
 

.   
Que, pese al acompañamiento y seguimiento brindado por parte del IDPYBA al tenedor del canino 
ASLAN(ZEUS), a la fecha de expedición del presente acto administrativo, han transcurrido más de dos 
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(2) meses sin que señor JAVIER ANDRÉS SANTANA QUINTERO haya cancelado la suma liquidada 
por concepto de expensas de los servicios brindados a su animal de compañía. 

 
Que, dando cumplimiento a lo dispuesto en la normatividad vigente en materia de protección y bienestar 
animal, la Subdirección de Atención a la Fauna del IDPYBA otorgó concepto de viabilidad para declarar 
el estado de abandono y autorizar la disposición definitiva del ser sintiente que se relaciona a 

continuación: 

 

ESPECIE IDENTIFICACIÓN NOMBRE RAZA SEXO COLOR EDAD 

CANINO 981020004761979 

ASLAN 
(Nombre 

otorgado por 
el Idpyba) 

MESTIZO MACHO MARRON 
1 AÑO 

APROX.  

 
Que, en consecuencia, la subdirectora de Atención a la Fauna del Instituto Distrital de Protección y 
Bienestar Animal - IDPYBA, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, otorga concepto de 
viabilidad para disponer de manera definitiva del canino identificado ante esta entidad como ASLAN, a 
fin de garantizar su protección y bienestar físico y emocional de manera integral y promover su adopción. 

 
En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE 
 
Artículo 1. Declaratoria de abandono. Declarar en estado de abandono al ser sintiente relacionado a 
continuación, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo: 

 

ESPECIE IDENTIFICACIÓN NOMBRE RAZA SEXO COLOR EDAD 

CANINO 981020004761979 

ASLAN (Nombre 
otorgado por el 

Idpyba) 
MESTIZO MACHO MARRON 

1  AÑO 
APROX. 

 
Artículo 2. Disposición del animal. Disponer definitivamente al ser sintiente a que hace referencia el 

artículo 1 de la presente resolución, con el fin de promover su adopción. 
 
Artículo 3. Notificaciones. Notifíquese el presente acto administrativo al señor JAVIER ANDRÉS 
SANTANA QUINTERO, en los términos que trata la Ley 1437 de 2011 
 
Artículo 4. Recursos. Contra el presente acto administrativo procede recurso de reposición ante la 
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Subdirección de Atención a la Fauna del IDPYBA, y apelación ante la Dirección General del IDPYBA, 
que pueden ser promovidos dentro de los diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo previsto en el artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
Artículo 5. Vigencia. El presente acto administrativo entra en vigor a partir del primer día hábil siguiente 
de su expedición. 
 

NOTIFIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
                      Dado en Bogotá, D.C., a los                  

 
 
 
 

 
 
 

LAURA VIVIANA IDROBO ARÉVALO  
Subdirectora de Atención a la Fauna  

Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal 
 
 
 

Elaboró:  Carolina Mejía, Contratista SAF  
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